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ANEXO 1

Salamanca. 11 de mayo de 1991.-El Rector, Julio Fermoso García.

e niversidad de Salamanca

Madrid, 21 de mayo de 1992.-EI Rector de la Universidad Politec
mca de Madrid. Rafael Ponaencasa Baeza

RESDL{}CJON de' 22_de mava de 1992, de la Universidad
Pt)luécnica de Madnd, por lá que se nomhran Comisiones
que han de juzgar concursos pqra la provisión de plazas de
proJésorado UnlverSllano.

Número de plazas: Una.
Plaza número 61!.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi-

dad.
ATea de conocimiento: «Bioiogia Vegetal».
DepartanK'nto: Biología Vegetal.
Actividades a realizar par quien obtenga la plaza: Botánica.
Centro: Facultad de Farmacia.
C1a~ de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.

Plaza número 612.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores titulares de Escuela

Universitaria.
Area de conocimiento: «Expresión Gráfica en la In$enieria».
Departamento: Fisica, Ingenieria y Radiología Médica.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Dibujo, sistemas

de representación.
Centro: Escuela Umvcrsitaria Politécnica de zamora.
('Jase de convocatoria: Concurso.

a) Todos lo:, mlemhros titulares de la Comisión y, en su caso. a'los
sup1cnl'.'s n('cC':,arios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos 1m aspirantes admitidos a participar en el concurso para
rcalizar el acto de presentación de los concun;antcs y con senalamiento
del dia. hora y lUg.Jr de l:'dcbración de dicho acto.

Novena.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Prrsidentc de la Comisión la documentacIón señalada en los artículos
noveno y decimo del R{'al Decreto 1888/l984, de 26 de septiembre.
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Décima.-Lo'i candidados propuestos para la provisión de las plazas
deberjn pre~,entaren la Secretaría Gencral de la Universidad, en el plazo
de quincc días hábiles sigUientes <11 de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalado en el artículo 66 de la
Lcy de Proccdimknto Administrativo. los siguientes documentos:

al Fotocopia del documt'nto nacional de identidad.
h) Certificación m&dica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisieo o psiquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Comejeri'a. según proceda, competentes en materia de sanidad.

e) Declararión Jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. lnslitucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades AUlonomas, en virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhahilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán e,emos dejustiflcar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificaCIón del MinIsterio ti Organismo del que dependan,
acreoHativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6.°. 8, del Real
Dt..'crcto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado)} de 11
dc julio), y hJbi&ndose dado cum'plimlento a lo pre\'lsto en el articulo
6.°. 6 Y9. deleitado Real Decreto. sobre designación de los miembros
de las Comisiones que han de juzgar los concursos para la provisión de
plazas de profesorado univcrsitano de la Universidad Polittcnica de
Madrid.

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Conllsiones que se relacio
nan en los anexos adjuntos que han de juzgar concursos de plazas de
CatedrátICOS de Escuela Uniyersitana \ Tnulares de Escuela Universita~

rla correspondientes a las convocatorias publicadas en el {(Boletín
Oficial del EstadQ)~ de 27 de noviembre de 1991 y 11 de enero de 19?2.
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.de 1985), Yen el Real Dcncto 678/1988, de 1 de julio (~(B()letín Oficial
tid Estado» dd 5), modificado por el Real Decreto 1292/1991, de 2 de
agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)} del lO},

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
rcla<:Íonan en el anexo 1 de la presente RcsolucJon, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primcra,-Los concursos, en lod{;::; sus extremos. se regirán por lo
dispuesto en la Le\' ll/i983, de 25 de agosto ((Boletín Oficial del
Estado» de I de Septiembre); Rc¡¡J Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre «(Boletín Oficial dc1 Estado;) de 26 de octubrc~:Real Decreto
1427¡ 1986. de J3 de junio «<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); .
Orden de 2& de diciemhre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado}) de J6
de enero de 1985). )'. en lo no previsto. por la legislación general vigente
de Funcionanos Civiles del Estado.

Segunda.-Las Comisiones nombradas para juzgar los concursos
cst.:'m clasificadas. a efectos económicos. en la categoría primera del
anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Tercera,-La tramitación del concurso para proveer las citadas plazas
será independiente para cada una de ellas.

Cuana.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos:

a; Ser eSPailOL
bl Tener cumplidos Jos dieciocho años y no haber cumplido los

- sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario, del

sC'nicio de la Administración del Estado. o de la Admimstración
Autónoma. Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
cjcrcicio de la!'. funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incompati
ble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Quinta.-Debetán reunir. además. las condiciones académicas especí
ficas que a continuación se señalan:

a') Para concursar a las plazas de Catedráticos de Umversidad, estar
en posesión dcltítulo de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en
el articulo cuarto, apartado 1, letm e). del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad.
estar ('O posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
scúalndas en el articulo 37. apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita
ria; estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Uni\'Crsitaria, estar en posesión del titulo de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero.

Sexta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector Magnifico de la·
Universidad de Salamanca, por cualquiera de los procedimientos
estahlecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días habiles, a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo número 11. debidamente cumplimen
tada (modelo publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 58,
de 9 de marzo de, 1987; Resolución de 26 de febrero de 1987, de·la
Universidad de Salamanca). junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para panicípar en el concurso. De acuerdo con el
artículo 5.1 del Real Decreto J427/1986, la concurrencia de dichos
requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de
expIración del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Gestión Económica de la Universidad de Salamanca la cantidad de
1.500 peseta~. en concepto de derechos (400 pesetas por formaCIón de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Sección de
Gestión Económica expedirá recibo por duplicado. uno de cuyos
eJemplares se unirá a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se
cfectue por giro postal o telegráfico. éste será dingido a la citada Sección,
htln~ndo constar en el taloncillo de,stinado a dicho Organismo los datos
slguH.'ntes: Nombre y apelhdos del Interesado y plaza a la que concursa.

S¿'ptima.-Fmalizado el plazo de prcscntanón de solicitudes. el
Rector de la Universidad de Salamanca. por cualquiera de los procedi
mientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
fi.'nlitid a todos los aspirantl~ relación completa de admitidos \
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos v excluidos. los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector: en el plazo de quince dias
hübiJcs a contar desdc cl siguiente al de la notificación de la relación de
tldmilÍdos y excluidos.

- Octav::J.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
n:glamentariamcnte para la constitución, dietará una resolución que
dC't1Cr3 ser notificada a todos los interesados con una antelación minima
de quince dias naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita,
convocando a:
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CONVOCATORIA «BOLETIN OFICIAL DEL EST-\DO,> 27 DE
NOVIEMBRE DE 1991

Profesores de Escuelas Universitarias

AREA DE CONOCIMIENTO: ,dNGEN!ERjA QUiMlCA»

Pla::a mimero 24(30-9/)

Comisión titular:

Presidente: Don Ramón Anguita Delgado, Catedrállco de Escueb
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Jos0 M. Mateo López, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Pedro Mutje Pujol, Catcdnitico de Escuela Vp.iversita
ria de la Universidad Politécnica de Cataluna: dona Maria Angeles
larrayoz lriarte, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Politécnica de Cataluña. y doña María LUisa Parra Ruiz.
Profesora títular de Escuela Vniversitaria de la Umversidad de Granada.

Comisión suplen.te: ,

Presidente: Don Fernando Gómez Herrera. Catedratico de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Dona María Angeles Sanchiz Rocha, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politecnica de
Madrid.

Vocales: Don,Angel Valea Perez, Catedrático de Escuela Universita·
ria de la Universidad, del País Vasco; doña María Luz González Arce,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad del Pais
Vasco, y don Nicolás Cruz Pérez, Profesor titular de Escuela Universita
ria de la Universidad de Granada.

AREA DE CONOCIMIENTO: «TECNOLOGiA ELECTRÓNICA»)

Pla=a número 31(37-9/)

Comisión titular:

Presidente: Don Alberto Martín Fernández, CatedrátiCO de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica Je Madrid.

Vocal Secretario: Don Francisco Pérez González, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Gabino Almonacid Puche, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada: don Luis Francisco
Zorzano Martinez. Profesor titular de Escuela Universitaria de lá
Universidad de Zaragoza, y don Ricardo Martín Marín, Profesor titular
de. Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ramiro Alvarez Santos, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politccnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don César Sanz Alvaro, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don José Miguel Ru!z González, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid; don FranCISCO Pérez
García. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla. v don Emilio José González Diaz, Profesor titular de Escuela
Universítaria de la Universidad de Valladolid.

Pla=a milllt'ro 32(38-9/)

Comisión títular:

Presidente: Don Alberto Martin Fernández, Catedrátlco de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don César Sanz Alvaro, Profesor tilular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Gabino Almonacid Puche, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada: don Jesús Mate Falcó.
Profesor titubr de Escucla Universitaria de la Uniyersidad de Vallado·
lid, y don José Garrigues Baixauli, Profesor titular de Escuela Universi
taria de la Universidad Polit~cnica de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ramiro Alvarez Santos, Catedrático de Escuda
Universitaria de la Universidad Politécnica de r....tadrid.

Vocal Secretario: Don Jesús Arriaga Garda de Andoain, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Umversioad Polllécnlca de
Madrid.

Vocales: Don Manuel R. Mazo Quintas, Catedrático de Escuela
UniverSitaria de la lJniversidad de Alcalá; don Juse Juan LImas Seco,
Profesor titular de Escucla Universitaria de la Universidad de La
COfUúa, y don Manuel Sánchez Moronta, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad del Pais Vasco.

ComiSión titular:

Presidente: Don Alberto Martin Fernanda, Cate-dráti,-'o J¡;: Escuela
Unin:rsitana de la Universidad PolitécnICa de \ladrid,

Vocal Secretario: Don .fose de la Crul Rodriguez, Prolt-sor titular de
Escuela Universllaria de la Universidad PolitécnIca dc Madrid.

Vocales: Don José Miguel RUll Gonz;ilcz. Catedrático de Escuda
Lniversitaria de la Unin:rsidad tk Valladolid: don Jorg.e Pr:lt Tasias,
Profesor titular de Escuela Universltana de la ülllversldad Politeclllca
de Cataluna. y don Ricardo Garcia López. ProtCsor titular de Es\:ucla
Universitana de la UniverSIdad de AlcaJa.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ramiro .-\lvnrez Santos, CatedrátICO de Escuela
Universitaria de la UniverSidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Francisco Pcrcz Gonzá!cz, Profcsor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Luis Closas Torrente, Catedrático de Escuela Unl\'(:rsi
t~~ía de 1n Univer:>idad Politécnica de .Cataluna; don Enrique Santiso
Gomcz. Profesor titular de Escucln UmverSltana de la UIll\'crsidad de
Alcalá, y don Antonio Manuel Lázaro, Profesor titular de Escuela
UniverSItaria de la UniverSidad Politécnica de Cataluña.

AREA DE CONOCIMIENTO: «INGEN!ERiA TELEMÁTlCM'

Plaza mimero 34(40-91)

Comisión titular:

. P.resídenta: Doña Ana Gómez Oliva, Catedrática de Escuela Univer·
sltana de la Universidad Politécnica de !..ladrid.

Vocal Secretario: Don Jesús Mor.eno Blázquez, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
. .voca.les:. Don Eusebio Fernández López. Catedrátíco de Escuela

Unlversltana de la Universidad Polikcnica de Madrid· don Rafael
Morillas Varón, Profesor titular de Escucla Universitaria d~ la Universi
dad Politécnica de Cataluña, v don José Antonio Román Jimencz
Profesor titular de Escuela üni\<ersitaria de la Universidad Politécnica
de Cataluna.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Viñas Sanz, Catedrático de Escuela Unin::rsita
ría de la Universidad PolitécnICa de Madrid.

Vocal Secretario: Don Carlos Ramos Nespereíra. Profesor titular de
Escuda Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Justo Carracedo Gallardo. Catcdratíco de Escuela
Universitana de la Universidad Politécnica de Madrid: don Franccsc
Oller Teijón, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Cataluna. y don Jordi Forga Alberich, Profesor titular de
Escucla Universitaria de la Universidad Politecmca de eataluna.

Pla=a número 35(41-9/)

Comisión títular:

Presidente: Don Justo Carraccdo Gallardo, CatL'dratico de Escuela
Universitana de la L'niversidad Polltécnica de Madrid,

Vocal Secretario: Don Jesús Moreno Blázquez, Profesor titular de
Escucla Universitaria de la Universidad Politécnica de Madnd.

Vocales: Don Eusebio Fern:indcz López. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad PolitecOlca dc Madrid: don Juan
Antonio Rodrigo '{anes, Profesor titular de Escuela UnÍ\-ersitaria de la
Universidad de Alcalá, y don José Antonio Román Jim0l1ez. Profesor
titular de Escuela UniverSitaria de la UniverSidad PolitécnICa de
Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Viiias Sanz. Catedrático de la Universidad
Politécnica dc Madnd.

Vocal Secretario: Don Carlos. Ramos Ncspcreira. Profesor titular de
Escuda Universilaria de la Unl\'crsidad Politl:cnica Je ~tadr¡d.

Vocales: Dona Ana Gómez Oliva. Catedratica de Escuela UniverSita
ria de la Universidad Politécnica de Madrid: don Javier Masip Bruin.
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni\'(~'rsidad Polik~cnica

de Cataluña. y don Francesc Oller Teijón, Protesor titular de Esc:lda
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluiia.

AREA DE CONOClMIEt-;TO; ~(TEORiA DE LA SEÑAL y COMU:"lCACIONES;,

Plaza nlimero 36(42·91)

Comisión titular:

Presidente: Don Manucl Recucro Lóp<--'z. Catedr:ítico d.: Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de 1\-ladrid.
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V('Cil! S~'('relafio: Don COflstar.tíl1fl (Ji! (;o!1z;:iJ,:z. Profesor titular de
F\Clk'l<.l (;ni ... C[,itaría de la l'niWlsldad Pu¡i¡ccnIGI dL' t\·1adrid.

\",.1caks: D(ln !\l;mucl CUhCT\) Enriei, Cat('t.~rJt¡c()(k' Escuda l::li...-ef
"i'.\i"i:J (k jd Universidad de Las I\.dm<!, d:" (iran Canana: dona Silvia
Ruil Boque. PlOfl'sora titular de b,cu'.'!J. l:1l1\CrS¡13na de la'Unlvcrsi
tbJ Políllcnica de CataJuna, y dllll Fr;Jncisco Eugenio Gorwiicz,
Plokvif titular de Escucla UniH'fsitaria de la Unin'fsidad d\.' Las
Palm;ls de Gran Canaria.

Comisión suplente:

Pr-:sidcnlc: Don José María Hcrnandu R¿hanos. CatcdriÍtíco de la
l 'ni\ cf"idad Polilécnica de Madrid.

\"o,al <';ccrl'lario: Don Jorge Grundnun hin. Prolcsor titular d{'
E<,u¡(']a Unl\wsitaria de la Uni'ersi<bd Polllc'cmca de MaJ:rid.

\-oc;¡k~:< D~Jll ("arios Antonio 0tún (iarcia. ('aldr<itic{¡ d~ ESl'ucla
lini\('rsil;lria de la lTnivcrsidad PolikcnicJ de t\ladrid: don Victor F.
Dio" Olín. Protesor titular de Escw:b Uniwrsitaria dc la Universidad
Polil~;("nieade Cataluna. \ don Antonio Albiol eolomer. Profesor titular
de F<,cuda L'ni,ersitaria' de la Ll nin'rsíddd Politl~cnica de ValenCIa,

Vocal S...'U'c';no: Don !\1anud Lo:-.ad:t G;lreia. C<l;t:dJ¡Íí.KO de la
'ní\<.:rsid;¡d Po!ilú:llica d ...' :¡-""lJdríd.

\"oc<\\(."'< Dun JalnlC lzquiLTdo del Fraile. CalL'drulleo ck b Uni\CfSi
dad de CmtabriJ: don Carlos Jesús Vera ·\I\:lfl'l. C:llcddtico Uf' la
l'Jli\(-'r<,id~k~ de Zarago/a. y don .Jos¡; Pu;, Hu'Htl.'. Ca!rdr~tit'o dI.'
la l.'ni\ crsid:uJ Pülikcni(J de i\ladod.

Comi:,iún suplente:

Presidente: Don Carlos KracnlL'r Heilpnno. CalrJr;llÍC"o de 13
l'ni\t.'fSIJJd Puli\ccl1lca de Maúrid.

Vocal S,'nc1ario; Don \ íctor Sanchcz Blancu. Call.:dr,Hlco de la
l!ni\crsidad Poill(\:nica de Madrid

Voct1es: Don Marcc]¡no Coni;>sa Luci.'rp. Cali.'drah'o de Ja lini\Trs¡~
daJ Polikcnic.¡ de \'akncia: don Jase f\bnuel (jarcia Diaz de \'ilkgJs.
Catedrático de la Universidad de Cantabrla. \. d,m h:,lix [JmunJo Pérl'l
.limen\'!. Catcdra¡icn dC' la Unin:rsidad Poiilccr.i,a de Cataluna.

A:\EXO

SIÍIIll'1"O de pla:a: 42.6

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de lJnh'ersidad

AREA DE CONOClMtE1"TO: «(HISTORíA MODERNA»

Titulares:

Presidente: Don Teófanes Egido López. Catedrático de la Universi
dad de Valladolid,

Vocales: Don Lcón Carlos Al varez \' Santalo. Caledrático de la
Universidad de 'Sevilla; doña M. lsabel'Percz de Colosia Rodríguez.
Profesora titular de la Universidad de Mtilaga, y don Pedro García
Martín, Profesor titular de la Univcrsidad Autónoma de Madrid.

Vocal-Secretario: Don Pablo Fernández Albadalcjo. Catedrático de la
UJiivcrsH.1ad Aulónoma de Madnd.

RL".";OLt 'c/a,v de 25 di' l1Ial (' de 199], lÍe t(¡ l :/Ifl'CI"sidad
.\'acionol de rducacioli ti IJ!,{IlIlCW, pe/" ti! que sc hace
plih!iü] la nmljJos/i'[(jl1 ,/e las (,'!1Ii)/o!icS 'ille hall de
rClI.I!rel" los oinclIrsos dI' j)!'(,¡;-'s,¡}"(l(i,! C,)/ir(i("UÚF 1',)1" RC,\'(I
!uc¡ún de 17 de julw dc 1IJ91.

En cUlllpltmienlo de Jü e\tJl::Modo c-ll d articulo 6.?í dd Real Decreto
J4~7/J9S6. Je 13 de juniü, y cumplidus los tr;imites que L'slabkce la
legislación 'iigl'ntc,

E\1L' Rc(,"\orado ha resuelto nombrar las C)misioncs ql:l> hahr.in de
rc:,o!v('r el concurso para la provisión de plazas dC'l Cu.... rpo Docente de
Profesores Tilulares de l'ni\l>rsIJ;¡J, con\'(lcado:, por ResuluciólJ de 17
dC' Julio de 19'J1. de la lTni\crsidaJ ;\Jal'ienal d~' Educación a Distancia
y que iiguran (orno an<.?\o en la prcscnll' R('solLlción,

Dieh;)" ComIsiones esturan t!asifí<:;ldas cn la calcgoría primrra del
anC\o I\' Jd Real DCCTeto 236/19SB. de 4 de maflO.

Contra esl<! R(:solu{'Íon, los JIlt("f('sados podrán presclHar reclama
ción ante esle Rectorado en el plazo de quince días hjbiks, a panir del
siguií.'nw al de su puhJicación

Madnd. 25 de mayo de 199:.-EI Rector. Mariano Arte" GÓmez.

Suplentes:

Presidenta: Doña Margarita Ortega López. Catcdratica de la Univer
sidad Aulónoma de Madrid.'

Vocales: Don Antonio Eiras Rocl. Caledrático de la IJnivcrsidad de
Santiago; dona Magdalena Pi Corrales. ProfC'sora tlIular tIe la Univers1
dad Compluh:nse de Madrid. y don Joaquín Prals Cuevas. Profesor
titular de la Universidad Cemml de Barcelona.

Vocal-SecrcJaria: Doña Justina Rodríguez Garda, Prof...'sora titular
de la Uniwrsidad Nacional de Educación a Distancia.
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Pla=a número 38(44·9/)

Comisión titular:

Presidentc:. Don Manuel Recuero Lópa. Catedrálico de Escuela
l'ni\Lrsitaria de la Unin'rsidad PO!ll('cn:ca d ...' Madrid.

\'ocal Secretario: Don Rafael H...'fradÓn Día. Prole-sor titular de
[scuela l'niversitaríJ de la L1nin>rsid;ld Polü¿Tnica de t>.1adrid.

\'ocaks: Don Manuel Cubl~ro Enrici. C~ltetIratico de Escuela Univer
sitaria (k 1<1 L'niwrsidad de U1S Palmas de Gran CanQria~ don Antoni
BrUlllKtas lh:lrs. Profesor titubr de Escuda L niwrsitaria de la Uni,ersi
d:¡J Poli1Ú'nic[\ de Cataluña. y doña Silvia Ruiz Hoque, Profesora titular
de Escucb l i niye-rs1taria de la UniYersidad Polittcnica dí.' Ca1aluña.

Com1sión· suplente:

Pn:siJenl(': Don JOSl' !\ilaría Hí.'rnando Rálxmm. Catedraticü de 13
t'nin:.'rsil.bd Politccnica de Madrid

. Vocal Secretario: Don Florentino Jimenez Muñol, Profesor titular de
E'>el\l:la Uni\crsitaria de la Univcrsidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Carlos Antonio ücón García, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Po]itecnica de Mndrid: don Roberto
.1oiclllecio Kleman. Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Un¡\l~rsidnd de Las Palmas de Ciran Canaria. y don Eduardo Rovaris
R.omero. Profesor titular de Escucla Universitaria de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria.

!'Ia=a númcro 3 7 í43-9l)

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Recuero Lópcz, Catedrático de Escuela
LJni, ...'rsitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Manuel Vaquero Fernández, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Manuel Cubero Enriei. Catedrático de Escuela Univer
SilarL.1 dc la Univcrsidad de Las Palmas de Gran Canaria: don Antonio
.c\lbiol Colomef. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universi
dad Polit0cnica de Valencia, y don Mariano Baquero Escudcro, Profesor
Illular de Escuela UniversilJria de la Universidad Politécnica de
Valencia,

Comisión suplente:

Presidente: Don José María Hernando Rábanos, Catedrático de la
Uni\ersid<ld Politécnica de Madrid.

Vocal SC(Tctario: Don Francisco Javier Tabernl>ro Gil. Profesor
lilular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
\1;¡drid,

Vocales: Don Carlos Antoñio Ocón Garda, Catedrálico de Escuela
¡ 'niyc'rsilaria de la Universidad Polit0cnica de Madrid; don Vicente E,
\1cna Samana. Profesor titular de Escuela UniYersitana de la Universi
daJ de UlS Palmas de Gran Canaria. y don José Adrián Rodríguez
f'onollosa. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Polil('cnica de Cataluña,

Al'EXO 11

CONVOCATORIA «BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO})
11 DE ENERO DE 1992

Catedrátiros de Escuelas Cnhersitaria~

13941 RF.\OLC'C/OX de]6 de lIlam dr j991. de la Un/l'cl"sidlld
dc .·/licallfc. ¡VI'- la que.\<' d" jlllNjcidad a la ("ompOS¡c!(11l
dc ('omisiones ju:gadul"u, dI «(i/l('/U".\(I,\ dO{{,lUe.'>.

AREA DE ('ONOC1MIE"'TO: (d"'Gf'N1ERíA [ I",FRAESTRL'CTURA
DE lOS TRANSPORTES»

Pla=a número 7(5/-9Ij

Comisión titular:

Presldenle: Don Rafael Izquierdo de BartoJom('. Catedrático de la
niHTsidad Polítécníc-a de Madrid.

En cumplimiento de Jo d1\PUCS10 en el Rl,.'al Decrelo 1888/19S4. de
]6 de sej1I11'll1bre. modificado parcialmente por el Rcal De("[eto
14]7í 1986. de 13 dc Junio. y una \l,.'Z asignados los Presidentes y \'oca les
Secretario" por esta Universidad, y ('...>lebrada el sorteo cstablecido en el
artículo 6.6 dd Real Decreto 1888/1984.

ES1(' Rectorado hace pública la compo~J("ión de las Comision('s quc
han de re\olvcr los concursos para IJ proV"lsion de plazas de Profesorado
convocadas por Resolución de csw lIni\erSldad de 15 de enero de 1992


